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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrososCon fundamento en los artfculos 135 fraccién IV, 153 iraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI AmbienIe; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33 '

del RegIamento en Materia de Registros, Aqrizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de PIaguicidas, Nutrienles Vega-tales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de PIaguicidas, FeniIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presents aqrizacién de
im ortacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON.SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIALSINTENOVO, S.A. DE c.v. 1" £2.30 ”.9 ~15CALLE 13 ESTE NO. 3 CIVAC 3"” 92123°JX5 2 ’3 “a“CP. 62578. JIUTEPEC. MORELOS

VIGENCIA FINALTELEFONO 777 321 99 95,FAX 777 320 45 42

V ' ' . 19/08/2016CORREO-E :jasanchez@sintenovo.com.mx
_NOMBRE COMERCIALHIDROQUINONA

NOMBRE QUIMICO / IUPA -HIDROQUINONA \
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS I ESTADO FTS‘ICOHI MODERADAMENTE TOXICO 123-31-9 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION100 - ICANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA160.000 KILOGRAMOS 160,000 I KILO 2907.22.01OBJETO DE LA IMPORTACION
IMPORTACION TEMPORAL ( MATERIA PRIMA PARA SINTESIS DE PRINCIPIO ACTIVO FARMACEUTICO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO

FRA VERACRUZ, VERAC‘RUZFRA
’

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVIPA ' JESGOSAS "

L ‘CESfifi-MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al inoumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dar'lo derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones clviles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los anlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir gn ’cj‘errame. infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de

inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi/como llevar a cabo las

acciones contenidas en su ,Programa de medidas de_ prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia‘expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso COFEPRIS numero 153300121 H0056

cy«a» Q9 QR‘.‘
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C.c.e.p lng. Rafael Pacchiano Alaman.-.- Subsecrelario de Geslién para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Guillermo Schiaf'fino Perez.- Coordinador de Asesores de la Subsecrelaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente

Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccion Ambiental en Puenos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdireclor d_e Analisis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubernamental.- Presente.


